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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN V[A PÚBLICA 
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l. El 14 de mayo de 2025, siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 14 de mayo de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0536/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 
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de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadana Sofía Martínez Anaya ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC- 0105253262265 donde solicita la valoración 
de 1 árbol , ue se localiza en 

siguiente: 
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Eliminado el domicilio 

EtiT:ffllllll. 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

1 REFERENCIA 

Solla Martínez Anaya FOLIO: SUAC- 0105253262265 UBICACION 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

1 0536/2025 1 

e o v1e¡o con raíces reventadas, ya remolo banqueta y jardinera y se esta inclinando sobre el 
arroyo vehicular. Lo detienen unos cables. Urge poda y tala (sic). 

ANTECEDENTES 

Con hase en los articules 75 numera: V de la Llly Otgénico de las Alcaldlas; Articules 106. WB, 109. 11D, 111 y í 12 de la l.ey Ambienlal de la Ciudad de Mé>:ico � demás relativos fo la Norma Ambiente/ para el Distrito Federal NADF'-001-RNAT-2015. se emite el sigu:ente: 

Eliminado el dorruc¡l¡o Eliminado el dornicilio 

Se observan ramas bajas � tercianas )' cu�tornarias o proyectadas al paso peatonal. o l.) ,, 
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" w >- al numeral 6 . .:.2.1.2. .e: □ RESTAURACIÓN DE COPA )' � <t o la pe<la de aclareo ríe copa o 
conforme al numeral Ei.4.2.1.3. n. 
ACLAREO DE COPA, 
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Eliminado el dornicilio 

Conclusiones 

Primera, Frente al domicilio ubícedc en 

Alca!dla Al,,.aro Obregón, se yergue un árbol comúnmónle conocido corno Cedro blanco (Cuprc.�sus 
lindleyi). con basa a sus carectcrlstlcas físicas)' r,;;ni�1rlas del árbol. se recomiendan la pod;! de reslaL:roción de copa laíerat, conforme 
al numeral G.4.2.1.2. RESTAURACIÓN DE COPA "La restauracío» se deberá limi,ar a mejorar la es1r'¡JCtura y aµariencia d,:, los arbcíes 
qua han retoñado •,lgc¡¡osamon:e después de habor sido cesmccnadcs o nouedcs de manera lnacecueca. Se ceben selec.:donar de uno 
a tres retoños por rama para rormar una apariencia 111'lural de lll copa. Los retoños rrrés •.•igorosos tal vez n-ec,:,silen ser dc&punlad os hasta 
tateralcs, para controlar el crecimiento de la longllud, o para asegurar una horcadura acecuaca para el tamañp del retoño, Comúnmente 
la rcstaureclón de una copa requlere varias podas a lo largo de verlos <1r1os" \' la poda de acJar"o de copa latural )' wperiiD.al conforme al 
11,1rneral G,4.2.1 J. ACLAREO DE COPA "El aclareo de copa consisto �a remoción seiecuva de ramas con ,a ünalidac de pr.1mi:i1 el paso 
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Ehrrunado el dorrucruo 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Sofia Martlnez Anava 

14 de ma o de 2025 

SUAC- 0105253262265 

llmiffi1IIIII t f 

UBICACJ N 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0536/2025 

ANTECEDENTES ec ro viejo con ralees reventadas, ya rornplo banqueta y jardinera y se esta inclinando sobre el 
arroyo vehicular. Lo detienen unos cables. Urge poda y tala (sic), 

Con baso on los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artlculos 106, 108, "109. l 10, 1 ·11 y 112 de la Ley 
Arnblental de la Ciudad de México y de'ltnás relativos de la Norma Ambiental para e-I Dls:.ri!o Federal NADF-001-RNAT-20 í5. se emite el 
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11.iturnl (]el t1�bol. Debe tnnerso cu/dado do no Cfoar e( cícero (ID 'cola ce león", la cual us causada ;¡¡ olirninar la ;r1ayü(la ilol fofl8fu lnleruo, 

l�5lo ocasionará lm ceso dl:�propordon,ad� FJn l;;s pl111t111, cfo las minas y su poslble desqajarnlento, debldc a una ine::otabllid<id 
lliCJl1lf!C-á11ir::1f' 

DDclar() biljo pr(ilüt1La <Je declr verdad, que I¡¡ l11for1m1r;lón v0111cJa a m:1(� Llk:larnen está tedactada a 111) t�IJI saber y entender, y es vt1lidc1 
1ílicMtrt1!: �o rl\M\l!lng�rli las ériniJldúl\éS ÜI) l�IS (¡lié Sti evatuo (1! árbnl, �' conforme al �rtlC1iló �o du la Ley l\1nbienlRI ele la Ciudad ele 
M6xíco. 

Dictamino 

/ e<:·) - ; ¡\ .. _,.,,\:., l.-·· .• -,. (_ (. ' 
-·- 1 . ll' ', \�\- 1:-· ·"-'·'' 6 ,ID ·., ... � 

Blof. Flavla Violeta LópezAgultar 
(No, do Acredltaclón SEDEMA 414) 

ttltlh'irFrnrZm,asrmme,Zfflll!l!t'fflPRIMlnlllV4!n 

SUAC 0105253262265 
Cnlic, Cnr,,:11•io '.3if{ l:!,q Calle: 'IO, Col, Tolteca, 
/\i,_::'.1lrii:,, /\:v:-iro Ohn''.9ón, C F', o·¡·¡ 50. Cludao de í\ili':xico. 
i '.':liifr,nc•' 5S !:i?7G (i"iDl) EXT 750·: 

hr#f 

Págin,"316 

% \'1�s 
m.,,,.,;1;,\'1lAi:111:-;ur. 
TEMlCI ITJTI..\N 



CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

05360.025 DICTAMí:N 
NO. 

UBlCACI N 
Vía Públlca 

SUAC- 0105253262265 FOLIO: Sofla Marttnez Anaya SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES edro viejo con raleas reventadas, ya rompio banqueta y jardinera y se esta Inclinando sobre el 
arroyo vehlcular, Lo detienen unos cables, Urge poda y tala (sic). 

REFERENCIA 

Con IH1s0 en los artículos 75 numeral V d0 la Ley Org.inlca d0 las Alcaldías: Articula-<; 1 Do, 108, 109, 110, 1 O y 112 de lll Ley 1�mbren1a1 de la Cludar.l efe México y dmriés relativos cJ¡, la Norma Arnbient,11 para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: Cedro Blanco/Cu 
líndleyi; que se yergue en 
Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 
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���·r:s QUINTERO 
PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad _con el .A.�uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 
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